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ACTA No: RT-2026-022 

 

 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Atención a la señora MERCEDES ZUNILDA VIÑA FRAGOZO y a los integrantes de su núcleo 
familiar con la oferta institucional SENA, para darle cumplimiento a lo ordenado en el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Cartagena Sala Civil Especializada en Restitución de 
Tierra identificado con el número de radicado 20001312100220180011400, trece (13) 
diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Agustín Codazzi, Doce 
(12) de junio de 2026 

HORA INICIO: 
9:00 a.m. 

HORA FIN: 
11:45 a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Calle 21 con carrera 10, 
casa 21 - 05 
Barrio Los Laureles 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO:  
Regional Cesar 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Socializar la Ruta de Atención y el portafolio de servicio del SENA (Formación técnica, 
tecnológica y complementaria presencial y virtual, empleabilidad y emprendimiento) 
AgroSENA, Fondo Emprender, SENA Emprende Rural, Certificación por Competencias 
Laborales y CampeSENA Dirigida a la señora MERCEDES ZUNILDA VIÑA FRAGOZO y a 
los integrantes de su núcleo conformado por OSIRIS VALLEJOS VIÑA, FRANCIS YOLI 
VALLEJOS VIÑA, EFANOR VALLEJOS VIÑA, EDUVER VALLEJOS VIÑA y VIVIANA. 
VALLEJOS VIÑA, ELIZABETH COHEN VIÑA, EUDO VALLEJOS VIÑA. 

2. Identificar los intereses y habilidades para la orientación ocupacional. 
3. Informar del acceso preferente del 20% para la población víctima en los programas de 

formación titulada del SENA. 
4. Dar a conocer los lineamientos sobre la convocatoria “Apoyo De Sostenimiento 

Regular”. 
 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Brindar atención a la señora MERCEDES ZUNILDA VIÑA FRAGOZO y a los integrantes de su 
núcleo familiar, para darle cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de Cartagena Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras, identificado con el 
número de radicado 20001312100220180011400, del trece (13) diciembre de dos mil 
veinticuatro (2024). 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 
Siendo las 9:00 a.m., la orientadora ocupacional de población víctima NIDIA ESTHER CUADRO 
GARCIA, suscrita a la regional Cesar, procede a realizar presentación e inicia la atención a la 
señora MERCEDES ZUNILDA VIÑA FRAGOZO y a los integrantes de su núcleo familiar 
conformado por OSIRIS VALLEJOS VIÑA, FRANCIS YOLI VALLEJOS VIÑA, EFANOR VALLEJOS 
VIÑA, EDUVER VALLEJOS VIÑA y VIVIANA VALLEJOS VIÑA, ELIZABETH COHEN VIÑA, EUDO 
VALLEJOS VIÑA, con la oferta institucional SENA, en cumplimiento al fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Cartagena Sala Civil Especializada en Restitución de Tierra identificado 
con el número de radicado 20001312100220180011400, del trece (13) diciembre de dos mil 
veinticuatro (2024);  se llevó a cabo la socialización de la oferta institucional SENA, mediante 
manera presencial  el día Doce (12) de junio de 2026 a las 09:00 a.m., con la señora MERCEDES 
ZUNILDA VIÑA FRAGOZO, identificada con la cedula de ciudadanía número 36.485.832, y los 
señores OSIRIS VALLEJOS VIÑA, identificada con la cedula de ciudadanía número 49.692.733, 
FRANCIS YOLI VALLEJOS VIÑA identificada con la cedula de ciudadanía número 1067714150, 
EFANOR VALLEJOS VIÑA identificada con la cedula de ciudadanía número 77157985, EDUVER 
VALLEJOS VIÑA, identificada con la cedula de ciudadanía número 77159321 y VIVIANA. 
VALLEJOS VIÑA, quienes figuran como beneficiarias. 
 
La socialización se realizó de manera presencial el día Doce (12) de junio de 2026, en la 
dirección de residencia “Calle 21 con carrera 10, casa 21 – 05 Barrio Los Laureles”, en 
cumplimiento del fallo proferido por el Tribunal Superior de Cartagena Sala Civil Especializada 
en Restitución de Tierra identificado con el número de radicado 20001312100220180011400. 
 
Seguidamente se realizó una corta presentación de la orientadora ocupacional de población 
víctima NIDIA ESTHER CUADRO GARCÍA, suscritos a la Regional Cesar. Para darle alcance al 
citado fallo que ordenó lo siguiente: 
 
…”SEXTO: ORDENAR al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) que ingrese sin costo alguno 
al núcleo familiar de los reclamantes beneficiados (si así lo desean), en los programas de 
formación, capacitación técnica, y proyectos especiales para la generación de empleo rural y 
urbanos que tengan implementados, de acuerdo a la edad, preferencias, grado de estudios y 
oferta académica; garantizándose que efectivamente las víctimas sean receptoras del subsidio 
que el SENA otorga a sus estudiantes y que les sirvan de ayuda para su auto sostenimiento. 
Para verificar el cumplimiento de lo anterior, la entidad en mención deberá rendir un informe 
detallado del avance de la gestión realizada dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la comunicación de esta decisión. Para ello, la UAEGRTD -CESAR deberá suministrarle sus 
datos de identificación” … 
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Se le socializó la siguiente información y servicios de la entidad:  
 

1. Se le informó que la entidad cuenta la ruta de atención a la población víctima con 
enfoque diferencial, la cual inicia a través de la Agencia Pública de Empleo, por medio 
de la Orientación Ocupacional la cual permite la identificación de intereses 
ocupacionales y se convierte en la base fundamental, para la programación de las 
acciones de formación y demás servicios del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
para atender integralmente a la población y facilitar su inclusión laboral o desarrollar 
un emprendimiento. Seguidamente, se dio a conocer la oferta institucional en cuanto 
a formación, Intermediación laboral y Emprendimiento. 
 

2. En cuanto a los programas de formación complementaria se les socializaron los cursos 
por áreas (Agrícola, acuícola, pecuaria, apícola, ambiental, agroindustria, sistema, 
calzado y marroquinería, artesanías y decoraciones, gastronomía, hotelería y turismo, 
panadería y repostería, confección de ropa de vestir y lencería, comercio y ventas, 
emprendimiento, servicio de mantenimiento de motocicletas, atención a la primera 
infancia, seguridad y salud en el trabajo, construcción, soldadura y carpintería. 
 

3. Se le socializó el acceso preferente a la población víctima de la violencia del 20% del 
total de los cupos ofertados en cada convocatoria, con el fin de incrementar su 
participación en los programas de formación titulada, en las modalidades presencial y 
virtual.  
 

4. Se expuso los lineamientos requeridos para postularse en la convocatoria de apoyos 
de sostenimiento regular para la vigencia. 
 

Una vez socializados los servicios de la entidad, la orientadora ocupacional, NIDIA CUADRO 
GARCÍA, tomó nota de cada manifiesto voluntario expresado por la señora MERCEDES 
ZUNILDA VIÑA FRAGOZO y a los integrantes de su núcleo familiar OSIRIS VALLEJOS VIÑA, 
FRANSIYOLI VALLEJOS VIÑA, EFANOR VALLEJOS VIÑA, EDUVER VALLEJOS VIÑA y VIVIANA. 
VALLEJOS VIÑA, quedando establecido que, su principal interés es que algunos de sus 
familiares tomen algún programa de formación con el Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA, de acuerdo a sus preferencias o gustos si así lo desean. 
 
Seguidamente, la señora MERCEDES ZUNILDA VIÑA FRAGOZO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 36.485.832, manifestó residir en la dirección donde se realizó la visita, ubicada 
en la Calle 21 con Carrera 10, Casa 21-05, barrio Los Laureles, y suministró como número de 
contacto el 304 269 3430. Informó tener 80 años de edad y presentar condiciones de salud 
que limitan su participación en procesos de formación o vinculación a la oferta institucional, 
razón por la cual manifestó no tener interés en acceder a la oferta institucional del SENA. 
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La señora OSIRIS VALLEJOS VIÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 49.692.733, 
manifestó residir en la Carrera 16 No. 11-28, barrio Las Delicias, del municipio de Agustín 
Codazzi, y suministró como número de contacto el 310 433 6177. Informó que se desempeña 
de manera independiente en actividades relacionadas con belleza y peluquería desde hace 
más de veinte años. Asimismo, expresó interés en acceder al proceso de Certificación por 
Competencias Laborales y en recibir orientación para fortalecer su unidad productiva 
mediante los servicios de emprendimiento ofrecidos por la entidad. 
 
La señora FRANCIS YOLI VALLEJOS VIÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.067.714.150, manifestó residir en la Calle 21 con Carrera 10, Casa 21-03, barrio Los Laureles, 
y suministró como número de contacto el 318 864 4619. Informó que se dedica a actividades 
comerciales mediante una miscelánea en la que ofrece servicios de papelería, digitación e 
impresión. Asimismo, señaló contar con formación técnica en Informática, cursada en la 
Universidad Popular del Cesar, y formación en Asistencia Administrativa, realizada a través de 
la Corporación UPARSISTEM en convenio con el SENA. Expresó interés en fortalecer su unidad 
productiva mediante los servicios de emprendimiento ofrecidos por la entidad; sin embargo, 
manifestó presentar dificultades para desplazarse a la ciudad de Valledupar. 
 
El señor EFANOR VALLEJOS VIÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.157.985, 
manifestó residir en la Calle 21 con Carrera 10, Casa 21-03, barrio Los Laureles, y suministró 
como número de contacto el 301 426 5706. Informó que se desempeña como comerciante 
independiente a través de una tienda de barrio ubicada en su lugar de residencia. Asimismo, 
expresó interés en acceder a los programas de emprendimiento ofrecidos por la entidad, con 
el fin de fortalecer su actividad económica. De igual manera, manifestó presentar limitaciones 
para desplazarse a la ciudad de Valledupar, lo que podría dificultar su participación en 
actividades presenciales. 

El señor EDUVER VALLEJOS VIÑA, manifestó residir en la Carrera 16 del barrio La Guitarra y 
suministró como número de contacto el 304 468 3715. Indicó desempeñarse como soldador 
independiente en un taller de su propiedad, actividad que ejerce desde hace más de veinte 
años. Asimismo, expresó interés en acceder al proceso de Certificación por Competencias 
Laborales y en conocer las oportunidades que ofrece el Fondo Emprender, con el propósito 
de fortalecer y ampliar su actividad productiva. 

Finalmente, la señora VIVIANA VALLEJOS VIÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
49.699.382, manifestó residir en la Calle 27 No. 21- 48, barrio El Tesoro y suministró como 
número de contacto el 304 2062848. Informó contar con una microempresa de confecciones 
de prendas de vestir. Señaló haber realizado en el año 2024 una formación complementaria 
en Informática: Microsoft Word, Excel e Internet. Sin embargo, manifestó interés en realizar 
programas de formación complementarios relacionados con diseño y confección, con el fin 
de fortalecer sus conocimientos y competencias en el área, así como en acceder a los servicios 
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de emprendimiento. De igual manera, indicó presentar dificultades para desplazarse a la 
ciudad de Valledupar. 

Respecto de los demás integrantes del núcleo familiar, se obtuvo la siguiente información, 
por parte de la señora MERCEDES ZUNILDA VIÑA FRAGOZO: 

ELIZABETH COHEN VIÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 49.689.147 reside en la 
ciudad de Santa Marta, en la dirección Calle 153ª No. 3C – 78 Barrio Aeromar, fue contactada 
telefónicamente, al número 300 6753577. Manifestó dedicarse de manera independiente a 
la prestación de servicios de alojamiento y alimentación para turistas. Expresó interés en 
recibir orientación relacionada con el programa Fondo Emprender para fortalecer su actividad 
económica. 

EUDO VALLEJOS VIÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.153.964, residente en el 
Barrio Los Fundadores Calle Principal del corregimiento La Victoria de San Isidro, municipio 
de La Jagua de Ibirico. fue contactada telefónicamente, al número 3117745873. Manifestó 
dedicarse desde hace aproximadamente veinticinco años a la mecánica automotriz. Expresó 
interés en acceder al proceso de Certificación por Competencias Laborales del SENA. 

Posteriormente, la dinamizadora de emprendimiento, Yajaira Arrieta Sierra, realizó la 
socialización de la Ruta de Emprendimiento del Fondo Emprender. 

1. Registro e inscripción: a través del portal web www.fondoemprender.edu.co  
 

2. Ideación y orientación: definición del modelo de negocio y la propuesta de valor.  
 

3. Formulación del plan de negocio: cumplimiento de requisitos y postulación a las 
convocatorias vigentes.  

 
4. Evaluación y asignación de recursos: en caso de que la iniciativa resulte viable, se 

otorgan recursos de capital semilla, con acompañamiento durante 12 meses y 
condonación de los recursos si se cumplen las metas establecidas.  

Durante este espacio, la señora OSIRIS VALLEJOS VIÑA manifestó su disposición para 
desplazarse a la ciudad de Valledupar y participar activamente en el proceso de 
acompañamiento requerido por el Fondo Emprender. Por su parte, la profesional de 
emprendimiento brindó la orientación inicial y se comprometió a apoyarla en el proceso de 
registro en la plataforma correspondiente. 

Los señores FRANCIS YOLI VALLEJOS VIÑA, EFANOR VALLEJOS VIÑA, EDUVER VALLEJOS VIÑA 
Y VIVIANA VALLEJOS VIÑA manifestaron interés en acceder a los servicios del Fondo 
Emprender; sin embargo, informaron que actualmente no cuentan con la disponibilidad de 
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tiempo ni con las condiciones necesarias para desplazarse a la ciudad de Valledupar y 
adelantar las actividades presenciales requeridas dentro de la ruta de emprendimiento. 

 
CONCLUSIONES 

 
En mérito de lo expuesto en la presente acta, se deja constancia de que se llevó a cabo la 
socialización de la oferta institucional del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA a los 
beneficiarios residentes en el municipio de Agustín Codazzi, cumpliendo con los objetivos 
propuestos en el marco del proceso de restitución de tierras y dándole cumplimiento a la 
orden judicial de la sentencia del Tribunal Superior de Cartagena Sala Civil Especializada en 
Restitución de Tierra, identificado con el número de radicado 20001312100220180011400, 
quedando los siguientes compromisos.  

Se socializaron los servicios institucionales relacionados con formación profesional integral, 
Agencia Pública de Empleo, emprendimiento, certificación por competencias laborales y 
programas especiales dirigidos a la población víctima. 

A través del proceso de orientación ocupacional se identificaron los intereses, habilidades y 
expectativas de los integrantes del núcleo familiar, evidenciándose interés principalmente en 
los servicios de emprendimiento y en los procesos de Certificación por Competencias 
Laborales. 

Se identificó interés de los señores OSIRIS VALLEJOS VIÑA, FRANCIS YOLI VALLEJOS VIÑA, 
EFANOR VALLEJOS VIÑA, EDUVER VALLEJOS VIÑA y VIVIANA VALLEJOS VIÑA en acceder a 
servicios de fortalecimiento empresarial, emprendimiento, formación y certificación de 
competencias; no obstante, algunos de ellos manifestaron limitaciones de tiempo y 
desplazamiento para asistir a actividades presenciales en la ciudad de Valledupar. 

La señora MERCEDES ZUNILDA VIÑA FRAGOZO manifestó no tener interés en acceder a la 
oferta institucional del SENA, debido a su edad y a las actividades que desarrolla en el hogar. 

Se brindó atención telefónica a los señores ELIZABETH COHEN VIÑA y EUDO VALLEJOS VIÑA, 
quienes manifestaron interés en acceder a los servicios de emprendimiento y Certificación 
por Competencias Laborales, respectivamente. 

Asimismo, se realizó la verificación de los beneficiarios en la plataforma SOFIA Plus, 
evidenciándose que la señora VIVIANA VALLEJOS VIÑA registra formación complementaria 
en Atención y Servicio al Cliente. 
 

 
ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
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ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Gestionar ante los Centros 
de Formación del SENA 
Regional Cesar la 
formación 
complementaria 
relacionadas con 
Confección de Prendas de 
Vestir, de acuerdo con la 
oferta disponible y los 
intereses manifestados 
por las beneficiarias. 
 

Segundo 
semestre 2026 

 
 

NIDIA CUADRO 
GARCÍA Orientadora 

Ocupacional  

 

Orientar a los beneficiarios 
interesados sobre los 
procedimientos para 
acceder a la Certificación 
por Competencias 
Laborales, de acuerdo con 
los perfiles ocupacionales 
identificados 
 

Junio 2026 
NIDIA CUADRO 

GARCÍA Orientadora 
Ocupacional  

Brindar acompañamiento 
a la señora Osiris Vallejos 
Viña en el proceso de 
registro y orientación 
inicial para su 
participación en el Fondo 
Emprender. 
 

Junio 2026 
YAJAIRA ARRIETA 
Dinamizadora de 
Emprendimiento 

 

 
 

 
Realizar el traslado de la 
solicitud de atención de la 
señora ELIZABETH 
VALLEJOS VIÑA a la 
Regional Magdalena, con 
el fin de facilitar el acceso 
a los servicios 
institucionales en su lugar 
de residencia. 

Junio 2026 
CARLOS CASTAÑO 

Abogado de 
Restitución de Tierra 

 



https://v3.camscanner.com/user/download
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ANEXOS 

 
NOTA: Como soporte de la atención realizada y en cumplimiento de las actividades 
desarrolladas, se anexan los siguientes documentos: 
 

➢ Registro fotográfico de la jornada de atención realizada a los beneficiarios. 
➢ Registro de asistencia correspondiente a la atención brindada el día Doce (12) de 

junio de 2026. 
➢ Soporte de registro de llamadas realizadas a los señores: ELIZABETH COHEN VIÑA y 

EUDO VALLEJOS VIÑA. 
➢ Soportes de verificación y validación de la información de los beneficiarios en la 

plataforma SOFIA Plus. 
 
 
 

Registro Fotográfico de la Jornada de Atención Realizada a los Beneficiarios 
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Soporte de registro de llamadas realizadas a los señores: ELIZABETH COHEN VIÑA y 
EUDO VALLEJOS VIÑA 

 

 
 
 

 
 

 

 



Detalle Inscripción

Estado Certificado

Convocatoria Matricula Fecha Convocatoria Matricula 2024-03-15 || Lugar Convocatoria SALA DEINFORMATICA COMFACESAR

Número Inscripción 153152565

Identificador Ficha de
Caracterización

2945453

Nombre del Programa INFORMATICA: MICROSOFT WORD, EXCEL E INTERNET

Fecha de Inicio del
Programa de

Formación

16/03/2024

Fecha de Fin del
Programa de

Formación

27/04/2024

Estado Ficha de
Caracterización

Terminada

Identificación CC - 49699382

Nombre VIVIANA

Apellidos VALLEJO VIÑA

Regional REGIONAL CESAR

Centro de Formación CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE

Departamento CESAR

11/6/26, 11:13 <span id="j_id_jsp_1758787928_9">Detalle Inscripción</span>

senasofiaplus.edu.co/sofia/home/principal.faces 1/2



Señor aspirante tenga en cuenta que usted debe presentar los documentos que identifiquen el cumplimiento de requisitos en el momento que se
solicite.

Se anularán las inscripciones de los aspirantes que presenten las siguientes condiciones:
Si no presenta original del documento de identificación
Si tiene formación de menor nivel a la que aplicó
Si es un aprendiz SENA, de un programa de formación titulada
Si presenta omisión o falsedad en la documentación suministrada

Volver Imprimir

Municipio AGUSTÍN CODAZZI

Nivel de Formación CURSO ESPECIAL

Disponibilidad en la
Respuesta Educativa

SABADO - 06:00:00 AM / 22:00:00 PM

Nombre del
Funcionario SENA

Cargo del Funcionario
SENA

Instructores

11/6/26, 11:13 <span id="j_id_jsp_1758787928_9">Detalle Inscripción</span>

senasofiaplus.edu.co/sofia/home/principal.faces 2/2
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